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circunstancia. Sucede en muchas ocasiones que en 
medio de la discusion le ocurre a uno una idea a con
secuencia de las que está vertiendo el adversario ¡que Art. 1.0 Concédese a don José Tomas García per

miso para construir i esplotar una línea de ferrocarril 
a vapor entre la ciur1ad de Concepcion i el puerto de 
Penco. 

si no la prupala en el momento, se le escapa .• J cneral
mente la solucion de los grollldes problemas surjo, des
pues de largos debates, como la de una charada en 
un momento imprevisto; pero si no RO aprovecha, de
sa parece la idea. 

Este era el moti\'o de mis o bservacione~. 
No he pretendido imponer a nadie mi opinion, por

que he sido bastante claro al espresal'la. ]\0 me gusta 
hacer callar las opiniones ajenas i no hai cosa que mas 
me Rgrade q1le la discusion libre. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).- Parece 
q.ue el deseo de la Cámara es que sr levante la se-
¡¡non ... 

Se levanta la seBíon. 

.JULIO REYES LAVALLE 

Rec(o,ctor de sesiones. 

SEsrON 62,a OUDrNARIA EN 15 DE OCTUBRE DE 1884 

Presidencia del selíol' Gonzalez 

SUMARIO 

Acta.-Cuenta.-El señor Sanchez presta el jnramento de 
estilo.-Se acuerda pedir fondos para gastos de Secreta
rÍa.-En homenaje a la memolia del sellor Allende Pa
din. el Sena,10 acuerda no celebrar sesion al dia Riguien
te i se nombm mla Comision que acompañe sus restos 
al cementeric -( 'ontim\a el debate sobre reforma cons
titucional.--Se lenuta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Besa, José 
Concha i Toro, Melchor 
Encina, José Manuel 
Fernandez Concha, Domingo 
Gana, José Fmncisco 
García de la H., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Ibañez, Adolfo 
Larrain Gandarillas, F. 
Lazo, Joaqnin 
Pereira, Luis 
Puelma, Francisco 
Recabárren, Manuel 
Rosas Mendiburu, Ramon 

Sanchez, José Ramon 
Sanfllentes, Vicente 
Silva, \Valdo 
Vergam A., Aniceto, (Mi· 

nistro de Relaciones Este· 
riores) 

Vergam, José Fmncisco 
Vial, Ramon 
Vicnfla, Claudia 
Zaflartu, Javier Lnis 

i los seflores J\1inistros de lo 
Interior, de Justicia i de 
Hacienda. 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, se 
di6 cuenta de los siguientes oficios de la Cámara ele 
Diputados: 

«Santiago, 14 de octubre <lB 1884.- Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. K que esta 
Honorable Cámara ha quedado impuesta por el ofi
cio número 17:3, fecha 7 del corriente, de la clGccion 
de V. E. para Presidente del Honorable Senado i de 
la del señor don l\hrcial Gonzalez para su vice:Pre
sidente. 

Dios guarde a V. E.-DE~1ETRIO LASTARRIA.-Gas
par Toro, Diputado-Secretario». 

Se mandó archivar. 

«SantiagQ, 15 de octubre de 1884.-Con motivo 
de la solicitud e informe que tengo el honor de remi
tir a V. E., e$ta HonoJ;'~bl.e Cámara ha aprobado el 
lligtlÍen te. 

Art. 2. 0 Caducará este permiso si no se diese prin
cipio al trabajo dentro de dicziocho meses contados 
desde la fecha de la promulgacion ele la presente lei, 
i si no se entregase al tráfico püblico dentro de dos 
años contados desde el dia en que se iniciaren los 
tr¡¡ brtjos. 

.ch·t. 3.0 Concédese asimismo el uso gratuito de los 
terrenos fIscales necesarios para lrt vía i estaciones i 
el de los caminns púhlicos en la parte que los atra
viete la línea fé1'l'ea, siempre que ese uso. no peJjudi
q lle el tráfico jeneral. 

Art. 4. 0 Se declaran de utilidad pública los terre-

J 

nos de propiedad municipal i particular que se nece
siten para el trabajo de la línea, sus estaciones i mue
lles. 

Serán libres de derechos de alcabala los terrenos 
que se adquieran para la constl'uccion del forrocarril. 

Art. 5,0' Se dedaran libres de derechos de impor
tacion los rieles, oarros, máquinas i demas materiales 
que se internen para la construccion i equipo del ca
mino i sus edificios. 

El valor de estos objetos sení determinado por un 
presllpuesto que serú, aprobado por el Presidente de 
la República. 

Art. 6,0 Las tarifas de carga i pasajeros serán for
madas por la empresa, de acuerdo con el Pl'esidente 
de la República, desde el dia en que la línea sea en
tregada al tráfico público. 

Art. 7. 0 La línea férrea será del mismo ancho que 
la de los ferrocarriles del Estado, i los planos de la 
obra serán aprobados por el Presidente de la Repú
blica. 

Art. 8.° El carbon de piedra que se remita por la 
línea para el servicio de los ferrocarriles del Estado 
i de la ormada na¡;ional será trasportado con un 
einco por ciento de rebaja de la tarifa vijente para el 
público. 

Art. 9. 0 El concesionaro i las personas o sociedades 
a quienes transfiera sus derechos, aun cuando seall 
estranjeras i no residan en Chile, se considerarán do
micilia(las en la República i quedarán sujetas a las 
leyes del pais como si fueran chilenas, para la r8SO
lucion de todas las cuestiones que se suscitaren con 
moti\'o de la presente lei». 

Dios guarde 8, V. R-DEMETRIO LASTARRIA.
Gaspar To1'o, Diputado-Secretario». 

En taMa. 

«Santiago, 15 de octubre ele 1884.-Con motivo 
de la solicitud e informe que tengo c1honor de acom
pañar, esta Honorable Cámara ha aprobado el si
guiente 
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Art. 1. o Concédese a don Alfredo Ql1ast Faslem 
permiso para construir un ferrocarril de vapor entre 
la oficina Guillermo Matta i elluaar denominado Es
calerita, pudiendo prolongarlo h~~ta la Caleta Oliva, 

Art. 2. 0 Concédese asimismo el uso gratuito de. los 
~erreno¡¡ fiscales que sean flecesarios para la via) esta" 



clones, talleres i Jemas oficinas Jestinadas al servicio 
de dicho ferrocarril. 

Art. 3.° Se d,)claran ele utilic1ad pLÍblica los terre
nos de particulares que se neeesiten para el trayecto 
de la línea, sus estaciollcs i oficinas, COl! arreglo a la 
leí de 18 de junio ele 185í, mióntras dure la ejecl1-
cion de esas obras, i las compras que el em[ll'eoario hi
cilwe durante ese tiempo serán libres del derecho de 
alcabala. 

Dalla caso que la obra no se realice, los propieta
rios de los terrenos declarados de utilidad p1Íblica 
tendrán dl'Iecho de recuperarlos del concesionario ba
jo las mismas condiciones con que éste los hubiere 
adquirido. 

Art. 4.° Se declamn libres de derechos de importa
cion los rieles, carros, máquinas i demas materiales 
llecesarios para la construccion i equipo de la linca. 

Art. 5.0 Las tarifas de fletes i pasajeros deberán 
ser formadas de acuerdo con el Presidente de la Re
pLÍblica o aprobadas por éste. 

Art. 6. 0 Caducarán todas estas concesiones si los 
trabajos no se principian en el término de tres meses 
i 110 Be terminan en el ele dos años desde la pronml
gaciol1 de la presente lei. 

Art. 7. 0 El solicitante üe1Jerá depositar la cantidad 
de diez mil pesos en garantí'l de la realizacion de lit 
obra, quedando esa suma a beneficio fiscal si lIeg~tre 
el caso de caducidad de que habla el artículo 6. 0 an
terior. 

Art. 8. 0 El concesionario j las persouas o socieda
des a quienes transfiera sus derechos, aun cuando sean 
estmnjeras i no residan en Chile, se considerarán do
miciliadas en la República i quedarán sujetas a las 
leyes del paici como si fueran chilenas para la resolu
eion de todas las cuestiones que se suscitaren con mo
ti vo el e la presente lei. 

Dios gnarde a V. K-DE}IETRIO LASTARRIA.-Ga8" 
pa¡' Toro, Diputado-Secretario». 

En tabla. 

"Santiago, 14 Je octubre de 1884.-Con motivo 
de la solicitucl i demas antecedentes que tengo el ho
llor de acompañar, esta Honorable Cámara ha apro
bado el siguiente 
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Artículo ctnico.-Se concede a la 1funieipalidad 
del departamento de Nacimiento la propieuitd ele los 
terreno~ fiscfiles ubicados en el mismo departamento 
í denOlfIinados «Potr9ros de las Animas». 

Dios guarde a V. K-DEMETnIO LASTARRIA.-lfas
par Toro, Diputado-Secretario». 

En tabla. 

(~Santiago, 14 de octubre de 1884.-Esta Honora
ble Cámara ha temido a bien aprobar, sin modifica
eíon, el proyecto acordado por el HOJlorable Senado 
que aumenta hasta veinte pesos mensuales ell11onte
pío de que disfrutan la viuda e hijos del injeniero 2.° 
de la armada don Manuel Romo. 

Devuelvo los antecedentes. . 
Dios guarde a V. K-D¡>lIrETRIO LASTARRIA.--Juan 

Antonio Orrego, pro-Secretario». 
Se mandó cmn'unicar al Ejecutivo. 

«Santiago, 14 de octubre de 1884.-Esta HOilota
ble Cámara ha tenido a bien no insistir en el acuenlo 
en virtud del cual dev6 hasta sesenta pesos la pcn
sioll mensnal de treinta pesos, acordada por el Hono
rable Senado en el proyecto de las hermanas del ca
pitan don Pedro Antonio Vivar, doña Carolina i do
ña Vüjinia Teresa Vivar. 

Lo qne tengo el honor de cOl11unicar a V. E. en 
contestacion al oficio nttmero 167, fecha 4 del cor
riente. 

Dios guarde a V. E. - DEMETRIO LASTARRIA.-Gcu;
pal' Toro, Diputado-Secretario». 

Se mandó comunicar al .Rjecut?:va. 
«Santiago, 14 de octubre de 1884.-Con 1110tivo 

de L\ solicitüc1 e informe que tengo el honor de acom
prtñar, esta Hor..orable Cámara ha aprobado ('1 si
guiente 
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Artículo lÍnico.-En atencion a los servicios del te
niente-coronel de ejército don Pedro Pardo, as{gml':o 
por gracia 11 sus hija~ Clotilde i HernlÍnia Pardo una 
l'ensio!l de ciento veinte pesos anuales, mas la parte 
de montepío de que actualmente gozan. 

Dios guarde a V. E.-DEME'I'RIO LASTARHIA.·-Gao" 
par Toro, Diputado Secretario». 

En tabla. 

«Santiago, ]4 de octubre de ]884.-Esta HOllara
ble Cámara ha aprob;¡do, sin modificacion, el proyec
to acordado por el Honorable Senado que concede 
por gracia a doña J\íartina Martinez una pensioll men
sual vitalicia de veinte pesos. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E. - DEMETRIO LASTARRIA.-Juan 

Antonio Orre;¡o, pro-Secretario». 
Se mandú comunicar al Ejecutít'O. 

«Santiago, 14 de octubre de 1884,-Esta HOl1ura 
ble Cámara ha aprobado sin modificacion alguna, el 
proyecto acorc1ado por el Honorable Senado que con
cede Po! gracia a la viuda E', hijos üe don Camilo Co
bo una pension de cincuenta pe~os mensuales. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde 11 V. E.-DE1[ETlUO IJAtl'l'AHRu.

CJa,~par Tol'O, Diputado-Secretario». 
Se mandó comunicar al EJPGldi1'O. 
«Santiago, 14 de odubre de 1884.-1':sta HOllara 

ble Cámara ha aprolmdo sin l1lodificacion alguna el 
proyeeto acordado por el .Honorahle Sellado que con
cede por gracia a doña Amelül Lopez de Soruco UJla 
pensioll lllensual de quince pesos sesenta i sciq ccnLa
vos. 

Devuelvo los ilut(>ccdentes. 
Dios guarde a V. E.-DEj\fETmo LASTAHRlA.

CJaspar ]loro, Diputado-Secretario»:¡ 
Se mandó co¡¡w,nicar al l~¡r,cntivo. 
Prestó el fwra?nento ele estilo para incorporarse a 

la Sala el señol' Sanc7w;: José Raman, Senado¡· 8n
p/ente pOI" la prooincirL (ie Va1paraiHo. 

A indicacion del scíIoj' Secretan·o, se G[1;ortlú 
al Gobic1'1w la 8wna ele mil pesos paTa (dendel· a los 
gastos de la Seaetaría. 

I~l señor Gonzalez (vice-Presiclente).-Tengo el 
,~entimiento ele anunciar al Senado el fallecimiento, 
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~caecido ayer, de nuestro honorable colega el señor ¡ligada con la de los paises ue que provenimos, no Senador pOI' Atacama doctor clan Ramon Allende Pa- a~otemus la materia en UIlO o (los meses qne (;is( ntidin. La~ excelentes cualidades que adurnaron en vida nW8 este problemil, cuando no ~e ha agotaao (,n mas a este hombre de bien, su labor iw;esante como jefe de UJi siglo de discusion, por la prcll8a; por la trihude nuestro servicio saniLnio e.n d norte, sus pala- na, i por todos los medios ,le que pueden di';poucr bras, sus actos i sus trab,\ios como tllántropo, COIIlO los hombl'es para manifestar su jJensamiento~ partidario anUente de la beneficencia, de la instrl1c- Estoi, pues, mui léjos de creer que el deb:1te e~t~ cion, de la caridad, i 80U1'e todo del Iiberali~mo polí- agotado, pe~ro, no por eso crco tampoco qne debemos tico, me parece que harán que su muerte sea 8incera- detenernos largamente en este asunto, solo por tener mente sentIda por la Cámara i por el país. el placer de hablar. 1, al usar de la palabra, mi pro-Como u la ml111ifestacion ele a(lhesion a estos sen ti- pósito es solamente hacer ciertas rectitieaciones al mientas, me permito pedir al Senaelo que nombre jlli(;io emitido en esta Cámara por el señor Ministro una Comision que asista a los funerales del honora- de lo Interior, que no situó en su yerdadero terreno 11e señor Sena(lor Allemle Padill, en representacion los motivos i las causas por qué hacíamos oposicion al de este alto enerpo. proyecto del Ejecutivo. Se cree (111e los lIberales que Si no se hace observaeion a esta idea, me permito no estamos satisfechos COll este proyecto, que pensaproponer para que forme est" comision a los señores mas que ha podido irse mas "delante, estamos aguiRecabárren, Vial i Garda de la Huerta. .ioneados por ciertas impaciencia~, que q\wremos lleSi por parte de la Cámara no hui inconveniente, gar de un salto a soluciones estremas. quedará así aCOl·dado. No hablo a nombre de mis honorables colegas que Acordado. han manifestado su manera de pen~ar en este asunto, El señor Recabárren. - Pido la palabra para so- hablo segun mi propio criterio i por mi cuenta. Pero, licitar (le la Cámar" que ordene estampar en el acta conjeturo que a los demas debe pasarle lo mismo qne de la sesion actual In, espresion de su condolencia por a mí, i que, léjos de desear que este asunto marche el fallecimiento del señor Allende Pa(!in; i asimismo con precipitacion, han estado sicmpre sosteniendo para que acuerde, en homenaje i respeto al" memo- que debe procederse con eetrema cordura. ria de nuestro honorable colega, que no haya se8ion Estas ideas debieron tenerse presentes ántes de mañana, no solo porque es la costumbre establecida proponerse la cnestion i no en este momento, porque para estos casos, sino tambien porque un gran núme- me parece realmente pernicioso i censurable que se ro de señores Senadores no podrá asistir, i probable· promuevan cuestiones que no están en estado de 80-mente no hRb,·á r¡uomm para celebrar 888ion. hICioll. 

El señor Gonzalez (vicc-Presitlente).-La Cáma- Ka veo qUA conduzca a níngun ohjeto útil ni con-ra ha oido la illLlicacion del seÍÍor Senfulor, para qne, venient.c ajitar Lt sociedad para no llegar a resultado en homenaje a la memoria del selior Allfmde Pac!in, alguno que mejore sus' institucionl's. no haya stlsion mañana. Si no hai observacion, se Por esto hemos creido que este proyecto, en luqal' tendrá así por acordado. de! ser un proyecto (le reforma i de progreso, es, llOr Acordado. el eontrario, un proyecto retrógrado, porque no da un Continúa la discusion del ¿royecto sobre reforma paso adelante-tal vez cltt un paso atras-o por lo mé-constitucional. nos nos deja estacionarios. Está ell disc\1sion particn~ar el artículo 1.0, la in- El Gobierno ha debido preguntarse; i]lor qué causa, dicacion del honorable Senado!' por Coquimbo, señor hombres que ]3erteneceu a la escuela liueral en sus Vergara i la hlOdificacio!,l introducida ayer por el ho· diver~os matic:es, hombres qne no tieneu muchas venotable Se.nador por el Nuule, señor Concha i Toro. ces vínculos estrechos en sus re!rtcioncs personales El seilor Vergara (don José Francisco ).-Pido pero que pst,tn en la misma comunida(i de sentill1ien: la palabra. tos i d(~ ideas, que eSl,il1 situados en distintos plle8tos El señor Gonzalez (vice.Presidente).-Tielle la delliheralismo, han combati,lo este proyecto? palabra el sefíor Semtdor. 1 lo que hai de singular es que no son los zaparlo-El señor Vergara (don ,José Francisco).--Aun- l'PS de este proyecto hombres que se hayan adehmtaque, eu la opinion de muchos señores Senadores, este do a su tiempo, hombres que empujen a la hUll1i'uic\,d debate parece que hubiera llegado a su tórmino, sin hácia su iclPtíl, sin JUG,clir las consecucncÍfls . .Nó. Entre embargo, se trata de \lna cuestion tan vasta, i puede los impngna(lor'2s del proyecto, hai hombres (lue, cotener tan gra ves consecuencias en la ~ucrte uel pais, mo los de Gohierno, solo pretenden llevar a la socieqne no pnede cle¡;irse que, porq l1e ¡::e haya rliRcutirlo clad a fines prácticos i positivos. tan '~8tensalllelJte en ulla i otra Cámara, el debate es· Casi todos los que en esta Cámara han hecho ODa-té agotado. sicion al proyecto son hombres que han estado er: el SIempre hahrá horizontes nuevos qne señalar a la Gobierno, qae conocen los deberes que imponen esos mente de los que se ocupan ele este asunto, siempre puestos, hOlllbres de ide"s rnoclerachs, que no ostán habrá soluciones que puedaull10difiear las propuestas, aguijoneados por la impaciencia de ver novedades o i siempl·e habrá 1I10tivos para apoyar o rechazar 108 de presenciar acontecimientos inesperados. proyectos que se discuten. Podria nombrar, Uno a uno, a los señores Senado-Es esta una cnestion qne 'llene debaticndose en res que han combatido el proyecto i podría decir que las sociedades europeas desrle hace mas de un siglo, en ellos están representados todos los tonos de la osi en ningUIl11 de ellas se le ha dado todavía una 80- cnela liberal, principiando por liberales como mi holucion defillitiva. ¿Q,ué estraflo es, euMnces, que no- norable amigo el seüor Ibaflez, por liberales como el sOtrOR, que somos hijos de uIIa ciyilizacion mas mo- señor Viculla Mackenna, por liberales de otro hogar derna i que tenemos una orgf\nizacion íntimamente polítioo como el señor Recabárren i el que habla, por 
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liherale;: como los señores Puelma i Rilva, i por libe- , Entretanto, la Francia, que ha restrinjido la libertad 
r,des como el señor G¡lTl~ía de l,¡ Hnerta, c(mtl'stes del culto católico por medio del conconlato, i que 
ti "los en conqiderar e~te proyt~cto como reaccionario I tiene una amplia injerencia en el gobierno de la Igle
p'tra unos e inconvenientiJ por lo munos IlClr<t otros; ~ia, h¡¡ csperimentado cuatro revoltwiolles, que han 
pi'lJyccto que no Vit a donde tienen derecho pam pe- . traido otros tantos sistemas de gobiel'llo o cambio Ile 
dir que vaya los libemles sincel'o~, dinastías, al paso que la Béljica, cn los cincuenta i 

Ad,~mas, este proyecto ha sido comhatido tambien cuatro años que su Constitucion tiene de vida, en 
por liberales como el honorable Senador por el ~u- lugar de verse ajitada o trastornada por revoluciones 
ble, suúor Concha i Toro, que siell,lo nn católico -que aquí se han presentado como consecuencia pl'O

cOllvencÍLlo i franco i hacien,lo manifcstaeion pública cisa de la libertad l'clijiosa-se ha consolidado mas i 
de sus ideas relijiosas, lo combate porque lo encuen- mas, 
tra ,lelil-iente pitl'a sus aspiraciones, La monarqnía ha echado en Béljica profundas rai-

De nUllera que csto no puede ser una conjUl'a~ion ces, miélltras que las demas monarquías do Eur(j)pa, 
de de,~contentosj IlS solo que el partido liberal 110 está apoyadas 1))1' concordatos, han raido i desaparecido. 
~atisfeeho con la solueion propnest,~ por el Gobierno, De lllancm que, como se vé, en lugar ,le arredrar-
porque encuentra que es una 801ucioll insuficiente, nos lo que ha pa~ado en aquel pais, debe alentarnos 

Esto nos autoriza para comiderar que el proyecto para procurar imitarlo. 
del Ejecutivo, para llélsotros que' queremos que vaya Que haya conflictos, no importa; en todas partes 
por el camino de la reforma de una mall()rll resuelta, los hai, i es natural que los haya porque nUl!I.ca las 
pero no precipitada, es un proyedo l'eaecionario, opiniones siguen un mismo rltmbo ni los intereses 

1,,\ fÓl'lllUht adoptad,t por el Gobierno Fl<ll'a caracte· sun armóllic0s, 
rizar su polítif'¡t es la ele la marcha gradual i progre si- Pero estas luchas en el campo de la libertad son 
Ya, la de la marcha paso a pasoj i esta es la fÓrUlllb siempre luchas fecundas, luchas que redundan en be-
recta del eonsPt'vntiSll!O puro, neficio de la humanidad, 

Los conservadores de todos los tiempos han reHisti-
do siempre a las innovaciones en la Constituciun de De manera que el liberalismo de Chile ha debido 
la s08Íedad, sosteninndo la nceesidad de imitar a la apoyarse en lo que ha pasado en otros paises a este 
naturaleza que va hácia al)elante de una manera pro- reSpt~eto, para considerar como reforma perfectamente 
gresi va, pero lentamente, practi..:able cm el nuestro la separacion de la Iglesia 

Es.t no es la fórmu!tt liberal. La fórmula liberal no del Estado, no en el sentiJo de llegar a un rompi
quiere la preeipitaeion, no quiere los cam bios incoJl- miento violento e inmediato, porque no creo que nin
siclel':tClosj pero qui(,]'() que cuando el estallo de la 80- gun hombre cuerdo pueda desear semejante cosa. Lo 
ci~da{l exija un cambio, 8C vayn. a.él resueltamente; que nosotros deseamos es que se establezca la sepa
sobre todo, cuando el camino está d()spejado, no hai racioll en principio i que despues se venga derivando 
n,'cei'liditd de marchar por él paso a paso, 1 el carril de él a medida que las necesidades del pais lu exijan, 
de los principios es mas s()gnru e inspira mas confian- que poco a poco vengan tambien desligándose todos 
za que la marcha lenta i pesaia del que tiene que estos intereses en la parte que no sean conciliables. 
llJ..úluar para mover el pié antes de sacarlo del punto E,ta será la obra del lejislador i, por consiguiente, 
en que 1\) había situarlo, la de los hombres que sig¡,m despues de nosotros tra-

Est(, pro'yedo ha sido apoyado con razones que, a bajando en este terreno, 
juieio de los Id 'l1! br08 del Gobierno, son lI\cli~cuti- Dejnlllos la puerta abierta para los que vengan des
bIes, raZOlles de hecho, 8e ha manileswtlo que en pues, allanemos el camino para otros que puedan rea
ninguna parte del mundo se n¡l itlo ,t ht sepal'ilci,m lizar por completo esta idea, a fin de que no encuen
(le Lt Igle~ia i del E~tado como lo pretenc1t~mos noso- tren en el ohstÍtculo ni embarazo alguno, No nos 
tl'O~l suprillliendo el presupuesto (lel Culto i 105 p1'i- preucupemos de los peligros quiméricos que puedan 
vilojios de la Iglesin) sin que eso h¡lya traido gmnrles surjir para la sociedad, Dejemos que los que estén 
pelig,'os i tra"tornos pam la socie,latl. ::le ha apoyado para. eIltóllce~ encargados de dirijirla sepan obviar 
en la histotin, i sin embargo, la historia, consultada las dificultades que se presentcn, porque si nosotros 
ilelmente, nos presenta varios casos de estas soluc.io- hemos podido ha.sta aquí vencerlas, tpor qué hemos 
nos quo, en ,-ez lle hllber ,ido peligro» para los ¡JUe- de !lesconfial' de que los que nos sucedan no han de 
hlos que la han l'ea !izadu, hall sido causa poderosa de poder tambien allanarlas1 
su prugreso i bienestar, El honorable Ministro de lo Interior, haciend0 pre-

So ha citado eOll insistencia el caso de la Béljica, i sen te los inconvenientes gravísimos que a su juicio 
es tu me hace yolvel' UIla vez lllctS sobre él Este ojem- tenia la aplicacion estricta de las ideas liberales sin 
plo es la prueba mas palmaria de laR ventajas de las prever bastante el porvenir, sia tomar en cuenta la 
soluciones hasadas en los principios de libertad, situacion de los paises i los peligros que por esta causa 

La Béljica, al cOllstitnirse en }\a\~ion soheraml, es- se podian crear, elt¡~ba en la otra Cámara, como un 
tableció en su Constitucion la libertad absoluta de ejemplo para probarlo, lo que habia pasado en Chilo 
las creencias i lcl independencia de las iglesias para con la lei de instruccioIl pública_ Para no esponermo 
manejarse en su réjimen interno como lo tuviesc por a terjiversar la opinion del señor Ministro, voi a leer 
conveniente a sus illterese~, Esa independencia ha al Senado sus palabras, que, por lo demas, son mui 
sirlo ej(wcitada ampliamente, sobro todo por la Igle- importantes: 
sin católica, Es vel'llad qne esto ha ciado lngar a «~e qmso en 1874. arrancar al EjecutIvo, siempre 
hwhas lllUi vivas, pero luchas que jamas han com- supervijilado por el Congreso, la direccion de la en
prometido la libertad de aquel pais, Al contrario sllñanza pública. 
hall servido para emancharla i hacerla mas fecunda. »Se dictó una lei inspirada por ideas liberales, con 



- ()QS -. 

el propósito de lnJepenc1izal' la instruccion i sus fun
cionarios. 

»1,08 conservadores aprovecharon de la libertad, i 
siempre unidos, persistentes, resueltos i prestándose 
cooperacion, hfLl1 llegado ¡fenómeno singular! a impe
Tal' i a <lominar en la direccion i en la instruccion del 
pais. 

»No nos equivoquemos. 
»1.0 ocurrido con la liberal lei de instruecion pú

blica, es un hecho digno de séria meditacion. 
»A nadie le puede ocurrir que los conservadores 

sean la mayoría del pais, i son, sin embargo, la mayo
ría en la direccion i en la difusion de la enseñanza. 
Dueños de este poderoso ajente de la propagacion de 
las ideas i de los conoeimientos humanos, los libera
les, por ser liberales en la formacion de la lei de 1874, 
entregaron las jeneraciones i todas sus esperanzas a 
la direccion de los con3ervadores i de los clericales de 
Chile. 

» Yo no podria pesar ni medir las consecuencias de 
hechos tan profundamente sérios i reales. Pero s{ 
puedo establ~cer que todo proce.Iimiento de lihertau 
que altero la verdml ele la situacion i ele las cosas, es 
un procedimiento defectuoso, reprochable, aparente
mente bLHmo i efeetivamente condenable i perturba
dOl: del principio liberal i del progreso. 

})Jamás imajinal'on los liberales de 1874 que en 
diez años la instruccion pública estaria al servicio de 
los conservadores o que seria directamente ínflnen
ci~,da por ellos. i Qué serü\ del pais, separada la Igle
sia del Estado, si ántes o simultáneamente no la re·· 
ducimos a mera institucion privada? ¿SeJia improba
ble i difícil que se repita este hecho inconte~table e 
irrefragable del sometimiento de la instruccion a la 
minoría conservadora o clerieal1» 

Como 10 oye la Cámara, el señor Ministro eonsi. 
dera qU8 la instruccion pública ha caido en Chile ba
.jo la influencia consern\dora por haber dictado los 
liberales, consecuentes con sus principios, una lei que 
o bedecia estrictamente a ellos. Por esta lei, como lo 
sabe el Senado, se constituye un Con~ejo superior de 
instrnccion que es presidido por el Ministro elel ramo, 
que tiene 1):,8 o cuatro consejeros nombrados por el 
Ejecutivo, dos consejeros nombrados por la Univer
sidad i que lo fOl'!1mn tam bien como miem broa natos, 
el Secretario jenera! de aquella corporacion, el rector 
del Instituto Nacional i los decanos de las Faculta
des; CE decir, el cuerpo científico del pais. 

Dada esta composicion, tenemos que, si no obstan
te ella, lá instruccion pública está hoi bajo la influen
eia del elemento conservadOl', como ha dicho el señor 
Ministro, la consecuencia lójica es que en el cuerpo 
científico del pais predomina este elemento político. 

Pero, ¿ha apreciado bien el señor J\Iinistro la situa
cíon actual? i,es exacto. esta apreciacioll de S n Seilo
ría? A mi juióo, nó. Me inclino a creer (}He Su Se
ñoría, por el deseo de presentar un caso (l'le pudiera 
hacer reflexionar i retl'aerse de 8\18 propósitos de re
forma a los liberales, presentó, sin meditar mucho, al 
Consejo actual de Instrul'cion Pública como un con
sejo qne trabaja en sentido contrario a las ideas libe
rales. 

Voi a leer a la Cámara la composicion de este Con
sejo para que vea, por los hombres que lo forman, si 
puede afirmarse que están haciendo tUl trabajo de 

reaccioll conservadora. El Consejo se compone d.e los 
siguientes señores: 

Don ,l. Huneeus, Presidente de la Cámara de 
Diputados 

» Diego Barros Arana 
» .T. Lal'l'ain Gandarillas 
» ,T.;aquil1 Aguirre 
» Migud 1,. Amunátegui 
» Clemente Fábres 
» Adolfo Valderrmna 
» R. Allende Padin 
» R. A. Philippi 
» Manuel Amunátegui 
» Antcll1io Varas 
» Uldaricio Prado 
» F. Solano Asta-Bmuaga i el señor Ministro 

de Instruccion Pública. 
¿Cuántos de estos caballeros son conservadores~ Yo 

no pudria espl'esar jnicio respccto de todos, porque 
ignoro cuál sea el criterio político (le algunos, como 
el doctor Aguirre; pero conozco el de la enorme ma
yorín, i aiIrmo que 8011 personas a quienes no se pue
de suponcr un trabajo de reaccion conservadol'll, i 
ménos que puedan obedecer al espíritu de secta, sino, 
por el eontrario, que trabajan por el progreso en con
formidad a la ciencia moderna. 

Si lo que está pasando entre nosotros es estimado 
tan imperfectamente por el señor Ministro, iPor qU\\ 
no seria lícito suponer que lo qne pasa afuera, i que 
naturalmcnte se escapa a la observacion directa de 
Su Señoría, no haya sirlo tambien mal apreciado por 
el serlO!' ~fiHistro? 

El seüor ~Iinistro 110S ha presentarlo el ejemplo de 
la Francia i la autoridad de su grande hombre de Es
tado, Gambetta, que, léjos de proponer la separacion 
de la Iglesia i el Estado, trató ele estrechar mas sus 
relaciones. Su S"übría S8 olvidó talvez de eleGirnos 
cuál era el propósito capital que perseguia Gambetta, 
i yo lo diré, porque espEca su eonducta. 

:Ese propósito eonsta de muchos discursos pronun
ciados en diferentes ocasiones por el gran político. 
Gambetta perseguia el propósito de fUudar una reli
jion nacional, i allá dil'ijia todos sus trabajos, i se 
compreIllle que se opusiera a la separacion. Pero ello 
le costó la pérdida de su influencia; los grandes pu
blicistas, los hombres pcnsador8~ i muchos de sus 
correlijionarios atacaron rudamente su poHtica, i hu
bo conflictos en el partido liberal hasta llegar a for
marse en él una espeeie de cisma. 

El señor vice-Presidente recordará tal vez una con· 
vel'sac.ion sobre este particular. Su Seiloría, que sigue 
la nH\l\.:ha de la Francia con tanto interes en todas 
las pn blicaciones que de allá nos vienen, recordará 
que me manifestaba cuánta habia sido en Francü\ la 
oposicioll tenaz de los hombres poHticos, "inceramen
te libe~'ales. a la idea de Gamhetta de fundar una rc
lijion nacional, que calificaban la intolerancia dd 
Estado en esbt m¡ttel'ia peor que la intolerancia de la 
Iglesia católica. 

Por lo qne he dicho pnccle juzgar la Cámara que 
la oposicion !)UlJ hacemos al proyecto no nace de esta 
oxijencia fehril que a algunos se supone de llegar a 
la reforma radical i absoluta desconsideradamente, sin 
tener en vista las condiciones especiales de la so
ciedad. 

1.0 que queremos es que, ya qlle se trata de una 



- 609 ....... 

reforma tan lmportante como ésta, ya que se va a esperiencia del mundo culto, nos aconsejaban consa· 
tocar la COllstitucion del Estado, debe procederse de gmr la libertad relijiosa i aplazar por ahora la defi
Ulla manera seria, detenida, pues, nos conduce a re· nitiva i completa separacion de la Iglesia i el Es
sultados de gran trascendencia en lruedra vida social tado. 
i política. Ya que se ha operado en la sociedad una De manera que el Gahinete nQ ha ido a la com pIe
ajitacion como la producida por la reforma, es nece- ta separacion de la Iglesia i el Estado, porque ha en
sario que esa ajitacion no sea esteril. contrado obstáculos insuperables. I~sto me hr.ce pen-

Cuando un pueblo no se encuentra en cstado de sal' que cl propósito que guiaba allVIinistro ha sufri
recihir una reforma de tan vital importancia, es ele- do alguna alteracion. 
ber de los hombres de Gobierno no provociltb; i, y;:¡ :El selior Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
que se la h" provoeaelo, debe buscarse un dc~enlaee -i::\fe permite el señor Senado!'? 
definitivo i en beneficio de la libertad i del pais. J~l señor Vergara (don Jase Francisco ).-Con 

A juicio del Gabinete, hai ell el proyecto del Eje- mucho gusto. 
eutivo uu gran paso dado en el sentido de la liber- El seúor Bahnaceda (Ministro de lo Interior). 
tad; i el honorable 1iinistro de lo Interior cree que -He analizado el problema en todas sus faces, i 
así se prepara el terreno para la, separacioll ahsoluta ésta es una de ellas. 
de ht Iglesia i del Estado, que es el ideal de Su Se- El señor Vergara (don .Tose Francisco).-Para 
ñoría. completar su pensamiento, el señor )'Iinistro elice qne 

Por su parte, el señor 1Enisiro del Culto crce que esta faz de la cuestioll es solo uno de los elementos 
ese proyecto gamntiza i consolida la situacioll actmll, de dificultad para llevar a fin la reforma. 1 esta difi
quedamIo la libertael de cultos cOllsngrada en nuestra cultad eBtá probando quc el pensamiento gubernativó 
COllstitucioll. se ha modificado, porquc de otra mallcra ivale la pena 

Hai, pues, diversidad dG criterio en ht apreciacion de l)l'(~i'()ntar un proyecto mutilado, como el que ha 
del proyecto, i esto me fmtoriza para decir que no propuesto? iO habria sido mejor esperar un momento 
hui unidad de miras en los hombres ele Gobierno, ni 111f18 propicio para ir a la solucion final, no a una 86-
tienen rumbo fijo. I digo quc no hai rumbo preciso, lucion ele violencia, sino a la solueion aconsejada por 
porque, si se crce que el pais no está en situacion de la cordura, la espcriencia i la moderacion de los hom
recibir reforma, esta no debia presentarse; la misma bres públicos1 
enterer-a con que el Gabinete ha sostenido el pruyec- :Lo que he dicho manifiesta la perfecta razon que 
to] debió entónces emplearla lJara no proponerla. 1 tengo para juzgar el proyecto del :Ejecutiyo como acu
en proyectos de esta magnitud debe respetarse la samIo falta de direccion en la política gubernativa. 
unidad de concepcion i ele ejecucion. Se ha hecho mucho hincapié 130bre la fal~a de lwe-

1':1 Gobierno ha debitl0, ya. que propu~o la rdor- paracion del pais para redhir la reforma; lOe ha dicho 
ma, marchar resuelto nI fin, iudicar los medios para que la situacioll adlUtl de Chile no ~e prestaha pam 
llegar a una solueion rbfiniti va i pedir el apoyo de estas grandes innovaciones, que podian traer contlic
sus amigos políticos para realizarla; i no prüBelltar tos i dificultades. 
un proyecto de eoncíliacioll, porque forzosamente tie- A pesar de que el SGllOr lIfiuistl'o hacia presente 
ne que scr imperfecto. que 110c08 l)aislós ofreeian un ejemplo mas hermoso 

A este propósito debo decir que la,] irleas d8sarro· que el nuestro, en donde sc han re,alizado cambios 
lIaclas en sus rIiscnrsos por el señor Ministro maní- profundos en su manera ele ser social i polítieo, i esto 
nestall que tengo dcrecho para sostener que los car- sin ajiiaciones, sin resistencias i talYez con la acepta
gas que en este sentido hc dirijído al GabinCltc son cion jencral del pais; agregaha Su SeñorÚt a l'ellglon 
perfectantente fundados. Beguiclo quc su útuacion social i moral estaba mui 

No molest,né la <ttcmcion <1e la Cámara leyendo ahajo del nivel de otras naciones. 
algunos párrafos elel diBcurso dd señor l\Iinistro, (lue 1 a este rcspedo he tenido el sentimiento de oir a 
comprueban mi asercionj pero si i-lu Sellaría lo cree Su Señoría 11,1ccr un parangon, el cual no puedo de
necesario, no tengo inconveniente en hacerlo, a fin 5ar pasar, por lo doloroso que ól es como (1epresivo 
de que ht cita sca ¡nas completa. para nuestro progreso i la sitnacíoll que Chille! ha sa-

El scñor Balmaceda (lIinistro de lo Interior). llido adquirir. 
-Su Señoría puede diseUl'rir en completa lil)ertad; Haciendo presente las rlistintas situaciones de los 
no haré ninguna obsenacioll al señor Senador. paises civilizarlos en cuanto a las relaciones del Esta-

El señor Vergara (c1on José Fl'ancisco).-Decia do con la Iglesia, elecia Su Señoría: 
Su Señoría: «Debo, por fin, analizar i esplicar el proyccto en 

d>a tarea del Gobierllo, dll 108 Ministros do Esta- discusion. Una breve escursioIl ele historia constitu
do, era producir UIla reforma qne itos Rcercara al cionalnos permitirá apreciarlo equitativamente. 
ideal, es elecir, a la separacion de la Iglcsia i el Esta- Puede eiltableCfTse que las relac;ioncs de 19lesia i 
do. Para ello el'a indispellsal-lle consuItar 10 resultan- I~iitado tienen en las constituciones yijentes este or
te de las eli vers~ts opiniones, procurando mantener la den: 
nnidacl del particlo, i avanzar en el perfeccionamiento 1. o h'ofesion de fé del Estado i escIusion ele los 
de las instituciones. cultos dí3identes. 

Pero aun queriendo la separacion de la Iglesia i el 2. o Profesion de f¿ del Estado i libertad o toleran-
Estado, habriamos encontrado obstAcnlos in~uperables cía de cnltos. 
en esta Honorahl¡; Cámara. 3. o Reconocimicnto del hccho de ser la relijion ca-

Ya sabemos, señores, que nuestra cOl1dícion legal i tólica la de b mayoría del país, con libertad de cnl
constitucion,t1, nuestro estado social i político, i la l' tos .. 

s. O. DE 8. 77-76 
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4. o Sostenimiento del culto católico i libertad reli

jiosa. 
5.° Completa libertad relijiosa, sin Iglesia de Es

tado. 
En la primera sél'ie, es decir, en línea de retaguar

tlía i mas atrasada, figuran Perú, Bolivia, Ecuador i 
Chile. Las disposiciones constitucionales de estos 
paises son propiamente idellticas. 

En la segunda série figuran el U fuguai, el Brasil, 
Portugal i España. 

En la tercer:1 se encuentl'an la Francia i la. Grecia. 
En la cuarta figura la Arjentina, con prescripciones 

casi iguales al proyecto aprobado por la Cámara de 
Diputados. 

En ht ültima série, i sin duda la mas perfecta, fi
guran únicamente los Estados U nidos. 

En consecuencia, Chile figum en línea con el Ecua
dor, es decir, en linea con el pais mas atrasado en 
mnterifl de libertad relijiosa». 

Es decir que Chile se encuentra tan atra.'mdo como 
el Ecuador. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Intel'iol').
ilVIe permite el señor SenadOl? 

El señor Vergara (don Jasó Francisco).-Con 
mucho gusto, sello\' Ministro. 

El seüor Balmaceda (Ministro lle lo lnterior).
En su lejislacíon, pero Sn Señoría parece que se ha 
referido al estado social. 

El señor Vergara (don .J osé :Francisco ).-:x o me 
he !ef;riclo al Estado social; comprendo la iclml de Su 
Senona. 

Su Señorla al manifestar el valor del proyecto del 
Ejecutivo, se elvida de b lei de 1865 qUCl garanti
za la libertad relijiosa; se olvida de considerar h dis· 
posicion del artículo 12 de la CCi11stitncion que garan
tiza la libertad de enseñanza i la libertad de reunion, 
i por consiguiente, la libertad de propag:Ul(la. 

1 ¿cómo ha pOllido Su Señoría ponernos en il1atmia 
de lejislacion al nivel del EClladcr, el pais del con
cordato de Garcút Moreno, a nosotl'OS que tenemos en 
tO\\as partes templos disidentes i propaganda l'elijiosa 
establecida por la lei i por el hecho? 

iCÓll10 ha podido comparar a Chile con el Ecuador, 
cuando aquí tenemos la mas absoluta libertad reli
jiosa? 

Se ve, pues, que el propósito de acumubl' obstácu
los ha lleyado demasiado léjos al ~(lÜOl' ::lIinistro. 

En realidad, esos inconvenientes no existen i no 
hai lmm nosot.ros ninguna de las llillcultacles que hai 
para otras naciones. Si por acacoo a Chile le COlTes· 

pondicm ser el primero entre l(ls paises civilizados 
que viniera a llar una Solllcion a la dificultad, seria 

qué no hemos de poder pasar de la lcjislacion caÍonial 
a la lejislacion científica qUEt reclaman los pueblos 
mod('rn()s~ 

:So son estas, pues, razones para arredrarnos. Al 
contrari", por lo mismo que son problemas complejos 
los que estudiamos, debelllos tmtar de resolverlos 
dentro de nuestra esfera, de nuestras neeesidades i de 
nuestl'OS medios. Es así eomo deben de ]Jl'oceder los 
hombres que tienen la obligacioll ele Llirijir un :Esta
do: consultar sus propias !1ecc;sidacles sin atenerse a 
las de otros: hacer el bien para él mismo. 

Para nosotros es un hien llegar a desligar los 
intereses del Estado i la Iglesia que vienen compli
eando nuestra situacion desclo tiempo atras, por sos
tener una injerencia indebida elel Estado, condenada 
por todos los publicistas i por todos los hombres que 
piensan con intensidad en el modo de diriji1' las na
ciones. Luego ¿(lué debemos hacer? Ir a esa soluciono 
Por mantenor esto poder del Estado para injerirse en 
actos de puro rójimull interno de la Iglesia, como el 
gobierno de la diócesiR, 1ft eJeccion tle los obispos, etc., 
sin tener meüios pam Jmce;'lo de U11 modo ütil, esta
mos embarazando la marcha del pais i alimentando 
en lluestm situacion internet um, causa de malestar 
que cada clifl 8e Vlt agravando. 

Para nosotros no hui mas fiue dos rejímencs posi-

I 
bIes: el (le la separaeion o el de la union. 

Ell'éjimen de la separacion 110 requiere, como cree 
el honorable l\Iinistl'o de lo Interior i como parece 
creerlo el Gobierno, sPi5un Sé deja ver por los discur-

, 

sos de Jos que apo,\'étn sus illeas, no requiere que se 
haga primero la reforma de toda lei que tenga algun 
vínculo con la Iglesia católica. Al contrario, la sepa
Tacion ÜelJ(1 ol'ijillarse en el principio constitucional i 
de ahí derivarse a las leyes secundnxias, porque óstas 
deben S8l' conformes con aquél. 

Si b ConstitueÍon estah18~e la 11nirl11, todas las le
yes secnnd,uias tienen que estar reRentidas ele esa 
temklh;ia, todas tienen que uniformarse con el prin 
cipio üe b unian. 

Pero si la Constitl1ciol1 p~tablece el réjimen de la 
sepa1'f\eion, todas las leyes secundarias telldrán que ir 
eneaminadlls it ese objeto a mCllicla que las necesicla
tles lo exijan i se pl'esenkn las dificultades. Para es
to si que se requiere la cordura de los hombres de 
Gobierno, i enrónl:CS será cuanüo principien a resol
verse una a una las (li Y8rSaS cuestiones que ocurran. 

.:\. este propósito tengo a la mmlO la opinion escl'Í
ta del Gobierllo 80]Jre las clifir.nltades que ofrece el 
réjinwll de separacion para implantarse desde luego 
en Chile. 

este un moti va de slttisfaccion i orgullo para nosotros. El sefíor Ministro de lo Interior, en un discurso 
¿I serirt exajeraclo creer que en un pais como el nnes- pronuncúHlo en la Cámara ele Diputados para sos te
t1'O podemos ir mas adeh,nte que en otros? En Chile ne1' el proyecto, enumeraba 1<lS siguientes dificultades 
pollemos i tenemos el dorecho ele tralmjar para ponol'- que voi a recot\lar a la Cámara, porquc" COJUO hace 
nos al nivel ele los pueblos mas adelantados, i pode- algnn tiempo a que se pronunció aquel cliseurso, no 
mos tambicn llegar mas allá que las viejas soóedacles es e3traño hayan sielo .olvidadcts por algunos señores 
europeas, porque tenemos m6nos dificultades. Senaclores. 

Los paises nuevos, los paises que llO tienen esa Decia Su Sefíol'ía: 
multitud \10 elementos complejos que tienen las soóe- «Los partiLlarios de la sep:wacion inmediata ¿creen 
dades antiguas, pueden llegar a resolver lllas pronto ho,be1' resuelto esta gran cuestion borrando el artículo' 
lo qne no han pOlliclo en mucho tiempo las soeieda- 5.° i los cormlativos del patronato? Pues entónces 
des vÍL)jas. Así ('amo en h industri¡¡ i el trabgjo he- la" ifilesias i las corporaciolles relijiosas quedan, se
mas pasaüo del amdo ejipcio alllorte-americano i del gun las lé)yes vijentes i estraiias a la Constitucion, co
caballo i la carreta a la locomotora i al telégrafo, ¿por, mo instituciones de derecho püblico. 
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Para reducir la Iglesia i sus corJ'loraciones al dere

cho privado o comun, ¿qué haremos1 
¿Suprimimos Jos conventos de frailes?» 
iQllé necesidad o qué obligacion hai de suprnml' 

los conventos una vez que en la Constitucion se ele 
dara que la relijion católica no es la relijion del Esta
do o q ne el Estado no profeSlt relijionl 

¿Suprimimos los conventos de monjas? 
Si hai algunos seres que creen necesario para la sa

tisfaccion de sus almas asociarse para orar i hacer pe
nitenci"o o cualquiera otro fin lejítimo, ¿con qué dere
cho el Estado los pri varia de esta libertad1 ¿De el6n
de se derivaria la obligacion del Estado para supri. 
mil' los conventos de frailes i monjas1 ¿De que en la 
Constitucion se consignaba d principio de que la 1'e
lijion cat61ica no es relijion del Estado? 

¿Qllé hacemos con los bü,nes de los frailes i de las 
monjas? 

Los dejamoB en su pouer. Si la República h'1 porli
do prosperar durante ochenta años tenienclo los frui
les i las monjas sus bienes i la facultad de adminis· 
trarlo:;, ¿por qué no habia de seguir prosperando en 
segui(la? ¿por qué seria una amenaza para el pais el ! 

que los frailes i las monjas sigui<lran en la posesioll 
de sus [lienes? 

<1¿Dejamos que al amparo del derecho COl1lun se es· 
tablezcan los jesuitas en Chile con amplias facultaues 
para poseer i en igualdad con todas las demas co1'po
racioIlBs'I» 

iI acaso los jesuitas no tienen sus templos a nues
tra vista? ¿Acaso no mandamos a nuestros hijos a sus 
colejios'l ¿Qué daños nos lmcen1 Esa es la ventaja que 
trae consigo la libertad en los paises donde ellu impe· I 
1'a. I aunque en el nuestro la hemos mantenido mui 
imperfectamente, el eftablecimiento de los jesuitas 
aquí, a pesar de los temores de algunos, no h,1 causa
tio perturbaciones de ningun jenero. N o debemos, 
pues, tener temores de ninguna especie, i dejemos 
que los jesuitas se establezcan como quieran. 

«¿Dejamos que los jesuitas i demas congregaciones 
relijiosas puedan adquirir bienes raices como las de· 
mas de derecho privado? 

\\Ponemos limitaciones a sus facultade::; de adqui
rir, i cuáles seri'ln ellas~» 

Ahí están las leyes comunes para reglamentar tollo 
lo que tenga relacion con los bienes. Las leyes i:lerim 
las encargadas de deci( lir de la suerte que tengan es· 
tos bienes, de c6mo deben poseerloR, en qué tiempo i 
en qué forma. 

<íiReeonoeemos a la Iglesia C011010 institucion nni
versal1» 

A la verdad, no he comprendido bien el alcance de 
esta dificultatl que se presenta al sefíor Ministro. Si 
se considera a la Iglesia como una institncion que 
obedece a un solo jefe que resiue fuera del pais, no 
tienen para qué entrar a averiguarlo la Constitucion 
ni la lei. Las leyes se dictan atendiendo a lo que exis· 
te en el pais, i ellus se aplicarán a los sacerdotes i fie
les que residen en el pais. Nada tenemos que hacer 
con lo que está fuera de nuestro alcance. 

:Esto me trae a la mente lo que pasa con las ins· 
tituciones de crédito. Hai instituciones de crédito 
que son casi universales; por ejemplo, en Estados 
Unidos hai compañías de seguros soLre la viua o so
bre la propieuad que tienen sucursales en toeb el 
mundo i que obedecen a una sola oficina. Las leyes 

ue cada país determinan las re~aciones de estas so
ciedades o instituciones con la nacion donde se esta
blecen. 

«iReconocemos la institucion o corporacion ecle
siástica en la di6cesis, en la parroquia, en la simple 
iglesia o capilla»~ 

Cuanrlo la lei tenga que decidir sobre esto, de
terminará en dónde debe resi(lir la personería. Son 
los interesados los que deben determinar, al asociarse, 
en sus estatutos (supongo el caso que se considere a 
la Iglesia como institucioll de derecho privado) don
de elcbe residir la personería. J\Iiéntras tanto, con
siderando a la Iglesüt como corporacion de derecho 
püblieo, es con la Arquidi6cesis con quien se mantie
nen las relaciones oficiales. 

De modo que todas estas no son realmente difi
cultades. 1 llliéntns las leyes no vengan a reducir a 
la Iglesia a corporacion meramente privada i tenga 
entre tanto el caracter ele corporacion de derecho pú
blico, claro es que, como ya 10 he dicho, existirán 
sus bien es cn la forma q He hasta aquí. 

Otras de las preguntas del señor Ministro era la 
~iguient,e: «¿Cómo perecen o caducan las corporacio
nes relij iosas» 1 

Sus constituciones lo determinarán, i la lei, cuan
do llegue el caso, dispondrá 10 que deba hacerse en 
el caso que haya corporaciones que no tengan repre
sentantes. Así como la lei uetermina los hereueros 
de una persona que no ha dispuesto de sus bienes, 
así tambien puede la 19i uetcrminar los herederos de 
ulla ccrporacion en el caso que se eRtingan. 

He seguido ¡Jaso a paso al señor J\Iinistro de lo In
terior en la enumeracion que hacia de las dificulta
eles (lile se le presentaban para llegar a la liquidacion 
!.le las relaciones ele la Iglesüt con el Estado, con el 
prop6r,ito de manifestar qne las dificultades no son 
tan considerables como las presenta Su Señoría, i que 
si el ánimo del Gobierno hubiera sido bastante re
suelto para ir adelante, indudablmnente hubiera po
dido presentar un proyecto mas completo, un proyec
to que realmente viniera a resolver la dificultad, i HO 

habria presentado un proyecto, que si no da un paso 
atras, como yo lo temo, no da de seguro un paso ade· 
lante. 

Como prneba del progreso de las ideas en nuestro 
pais, puedo citar 10 que pasa en la misma Cámara. 
La discusion misma que hemos tenido, está probanuo 
que las ideas están mucho 111a5 adelantauas que lo 
que supone el señor Minietro. 

Hasta aqu{, de todas las voces que se han hecho 
oir para sostener o para combatir el proyecto en dis
cusion, 8010 el honorable Senador por Curic6 ha sos
tenido lu conveniencia de una perpetua union de la 
Iglesia i el I':stado. Todos los domas han creido que 
ha llegado el momento de separar estas dos entidades 
con la escepcioll hecha del señor Senador por Talca, 
el cual, conforme a sus opiniones, ha sostenido la 
conveniencia de que existan estos vinculos; pero Su 
Señoría tuvo el cuidado de espresar que no le guiaba 
ningun prop6sito de intolerancia relijiosa; que creia 
Milo conveniente para la sociedad esa union, pero 
que consideraba que el proyecto del Ejecutivo se 
quedaba atras; que con consultar en él una sub ven
cion al culto cat61ico iba a poder mantener en pié el 
vínculo que rompia por otro lado. 

De modo que en el 6rclen lójico ele sus ideas venia 
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eí señor Senador a combatir ei proyecto del Gobier
no como un proyecto atrasado tambien. 

De manera, pues, que puedo sostener con perfecta 
verdad que todas las opiniones manifestadas en la 
Sala, con escepcion de la espresa<la por el honorable 
Senador por Curicó, han rechazado el proyecto COlllO 
un proyecto incompleto i atrasado. 

Ha habido lllas: el honorable Senador por el N u
ble, señor Concha i Toro, en la posicion de hombre 
creyente i leal a sus convicciones, prest<nta un proyec
to que es mas liberal, mas avanzado que el proyecto 
del Gobierno. 

De manera que, aun los católicos van mas adelan-
te ..... . 

:El señor Balmaceda (.l\1inistro de lo Interior).
Cuestion de óptiea. 

El señor Vergara (don José ]1'ranciHco ).-Cues
tion de exAmen. 

De manera que aun los católicos mas sujetos a las 
leyes del la Iglesia, como tielnen que cstarlo todos,
porque en esta mf¡teria no cabe el juicio individual,
van mas allá de lo que ha ideado el Gobierno. 1 ir.'s 
posible que se nos reproche a los que impugnamos 
este proyccto que lo hacemos por impaciencia, porque 
queremos precipitar la solucion radical, porque quere
mos llegar de un salto al término de una larguisimR 
jornada? 

Nó, señor. 
Querernos clne, en esta materia, se vaya a <londe 

de bemo,q ir, porque el camino está cspec1ito. Jamas, 
en muchos años, se presentará una circunstancia mas 
propicia que la actual para realizar esta reforma, i la 
responsabilidad de los hombres de gobierno va a ser 
mui grave si se quedan a medio camino, si se detÍfmen 
al dar el paso dedsivo, si vacilan. 

El señor Ministro de lo Interior nos tlecia que pa
ra llegar a la última solucion del problema habia difi
cultades de otro jenero. Yo no bs conozco, pero veo 
qne lmi vacilaciones en el Gobierllo, i que, en lugar 
de dar un paso adelante, se elá un paso atraso 

V oi a concluir manifestando que el proyecto del 
nobierno no obedece ni al réjimen ele union, ni alré
jimen de separacion. 

N o obedece al r4jimen de union, porque en lugar 
de hacer fáciles las relaciones entre Iglesia i ]~stado, 
las hace mas dificilcs, reagravando los inconvenientes 
c:luc trata de obviar para el porvenir. Cierra la puerta 
para la separacion, de tal manera que e11 quince o 
veinte años mas tal vez no se podrá proponer la refor
ma de estos articulos, cargando así el Gobierno con la 
responsabilidad de haber echado sobre 01 liberalismo 
fiel a S11 doctrina las consecuencias de esta falta, para 
que mas tarde esta misma arma sea el dogal con que 
puedan oprimirlo i escluirlo de la direccion del Es
tado. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente). -Habiendo 
llegado la segunda hora, se suspende la sesion. 

Se suspendió la sesían. 

SEGUNDA HORA 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Contimla 
la ses ion. 

¿Algun. señor Senador hace uso tIe l:.t palabra1 
El sefíor Ibañez.-Piclo la palabra. 
El señor Gonzalez (vice.Presidente).-La tiene 

Su Señol'ia. 

El señor IbañeZ.-La lI.ltima funcion que hube 
de desempeñar en cumplimiento de los deberes que 
me incumbian por el honroso puesto de vice-Presiden
te de esta Cámara, fue la de concurrir en el domingo 
ante pasado a la sesÍon que celebraron los Presidentes 
i Vices de um bas Cámaras, con motivo de la distribu
cían que debia hacerse, entre los diversos departa
mentos de la República, de las calificaciones i rejis
tras que habntn de emplearse en la próxima campaña 
electoral, destinada a dar espresion i forma a uno de 
los actos mas importantes del ejercicio de la sobera
nia nacional_ 

Ocmrió en aquella sesion que uno de los miem
bros que a ella asistia encontró entre aquellos docu
mentos un libro cuyo titulo promoverá talvez la hila
ridad de los señores Senadores, a quienes, ruego, me 
permitan indicarlo. l~se título es:-<{Arte de bacer 
diabluras sin tener pacto con el diablo». 

El hallazgo de este libro, excitó, como era natural, 
los comentarios consiguientes al hecho de estar el 
mismo libro mezclado con los documentos de mi re
ferencia. 

1<:n ese libro se daban lecciones de prestidijitacion, 
i se enseñaba la manera de hacer los escamoteos que 
con venian al prestidijitador. 

Recordaba yo este incidente cuando en una de las 
sesiones pasadas de esta Cámara oia al señor Minis
tro de 10 Interior hacer el cómputo de los votos favo
rables que el proyecto de reforma constitucional pre
sentado por Su Señoría habia obtenido en la Hono
rable Cámara de Diput.ados. El señor Ministro nos 
decía a este propósito que aquel proyecto habia con
seguido, si no la unanimidad, al ménos la inmensa 
mayoría de los votos de aquella Cámara. Los señores 
Diputados asistentes a la sesion eran setenta i cinco, 
i el proyecto habia sido favorecido por setenta o mas 
votos. 

Mientras tant(i) yo habia leido con atencion bien 
marcada el resultado de aquella votacion, i la impre
sion que ella me habia dejado era la que la mayoria 
guberuativa apénas si alcanzaba a unos cuantos votos. 

Creime, pues, bajo la presion de un acto de pres
tidijitaciol1 que me habia hecho ver una cosa que en 
realidad no existia i que tal Vez era forjada por las 
ilusiones de mi deseo. N o me era licito, con efecto, 
dudar de la veracidad del SgilOr Ministro, i temí, lo 
repito, haber sido engañado por algull diestro presti
dijitador. 

Pero posteriormente examiné en los diarios cuál 
habia sido el resultado verdadero, i he podido COIl" 

vencerme de que no habia sufrido llna equivocacion. 
El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 

-Yo me referí a la votaeion en jeneml del proyecto, 
que COllsta de diversos puntos. 

El seflOr IbañeZ.-Esa es, en efecto, la verdad. El 
proyecto consta de dos o tres partes, o quizá mas; pe· 
ro esas partes se encierran en 11na sola, i es la que se 
consigna en el inciso 2. d del artíc11102,o del proyec" 
to del señor Ministro del Cnlto, que dice:-«E1 
Estado contribuye al sostenimiento del culto cató
lico». 

Esta parte, como diria un frances, es el pivat de 
toda la cuestiono Ella es, con efecto, el eje a cuyo al
reLlcdor jiran las demas partes del proyecto; de tal 
modo que si él desaparece, desaparece tambien el 
proyecto mismo en su totalidad. 
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Por lo mismo, i para computar los votos de la ver

dadera mayoría, es necesario atenernos al que ella se 
produjo en este cspccialísimo inciso del proyecto en 
discusion. 

Pues bien, haciendo el análisis de dicha mayoría, 
tenemos que ella se formó de la manera ;'signiente: 
«Recojida la votacion», dice el diario que da cuenta 
de ella, «resultó aprobado el proyecto por 45 votos 
contra 3D-votaron por la afirrnativa los señores: 

Aguirre J. ,Toaquin 
Alclunate :Federico 
Balmaced<1 J. Manuel 
Balmaceda J. :María 
Balmacecla J. Vicente 
Barros Luco Ramon, etc., etc.» 

Se vé por la precedente lista que hai motivo mas 
que sobrado para eliminar de ella por lo ménos, los 
nomhres de tres de laR señores Ministros de Estado 
que eoncurrieron a formar la mayoría, i tal vez no so
ria pedir demasiado por mi parte si exijiera tambien 
la eliminacion de algunos nombres de deudos ínti
mamente relacionados con algunos de los señores 
Ministros. 

Debe para ello tenerse presente que la cuestion de 
que tratamos, si bien es de un alto interes social, lo 
es al mismo tiempo, de un altísimo interes político. 

Con efecto, si el gabinete pierde la ctlestion, sucum· 
be eon ella, i sucumbe para no levantarse jamás. 

No es posible por lo tanto suponer que los seño
res Ministros i sus deudos inmediatos fueran a con-

nos malo que hasta aquí se había presentado para la 
solucion del problema. 

Fuera de esta opinion, ninguna otra favorable ha 
obtenido el señor Ministro; i por lo mismo, i discur· 
riendo dentro de la lójica, ere o i sostengo que hasta 
este momento la opinion del Senado es unánime en 
la reprobacion del proyecto. 

Si me he ocupado de este incidente, es porque con
sidero que debe eliminarse del debate uno de sus 
principales faetores, i aquel tal vez a que el señor Mi
nistro ha atribuido una importancia eonsiderable. 

A ese faetor se ha referido tambien en su reciente 
discurso mi honorablc amigo el. sellOr José :Ffl;mcisco 
Vergara, cuando apreciaba la situaeion parlamentaria 
de la cuestion a que ántes habia aludido el señor Mi· 
nistro. 

Decíase por esto que, atenuida la constitucion de 
ámbas Cámaras, i la mas jeneral opinion de sus miem. 
bros, era imposible obtener una solucion radical que 
nos condujera desde luego a la separacion absoluta de 
las rclaciones entre la Iglesia i el Estado. 

1 bien, con la demostracion qne he hecho, me pa
rece que está probado hasta la evidencia que si el se· 
ñor Ministro huhiera querido ir adclante en la refor
ma, lo habría conseguido con un[1, mayoría inmensa 
de los Cuerpos Colejisladores i con el aplauso jeneral 
del pais. 

1 que el país liberal hubiera acompañado al sei'íor 
Ministro en esta grande i noble tarea, lo sabe Su Se
ñoría mucho mejor que el que habllt. 

tribuir con sus votos a la caida de aquéllos. En su última escursion veraniega por las provino 
Por lo Jemas, yo creo que tanto los unos como cias del sur, era saludado i aclamado a su paso como 

lo,. otros han votado siguiendo sus propias conviccio. al audaz i feliz reformador de nuestras vetustas ins
lle@, i me complazco en hacerles, a este respecto, la tituciones. A la sombra de esa enseña de reforma, el 
debida justicia. Gabinete i el Gobierno entero adquirieron gran pres· 

Pero esto no impide que, acostumbrado como estoi tijio i popularidad. 1 es lástima, en verdad, que cuan
a los asuntos forenses, trate de emplear aquí uno de do ya los eaminos estaban preparados, el señor Mi
esos aforismos o principios que son reeonocidos como nistro que levantaba esa enseña no solo se detenga 
verdaderos entre los de mi profesion. Ese principio sino que tambien vuelva atras i retroceda medroso 
es que, tratándose de testigos (a quienes me permito ante el porvenir de risuGllas esperanzas hácia el cual 
asimilar a los señores votantes), debe la prueba que marchaba con tanta felicidad como enerjía i deci-
por ellos se obtiene pesarse ántes que contarse. ~lOn. 

Eliminados, pues, cuatro, cinco, o tal vez mas vo· Cúmpleme r.thora decir unas cuantas palabras res-
to~, la mayoría de quince queda reducida a ocho o pecto a la fórmula dada por la Comision de esta Cá
diez. mara al proyecto de reforma que, por vía de enmien

El señor Pereira.·-Hubo adema s cinco Diputa. da o como Íll'licacion previa, ha insinuado el hono· 
.los conservadores que se abstuvieron de votar. rabIe señor Vel'gara. Esa fórmula dice así: «En la 

El señor Ibañez.-Tanto mejor para mi propósi- I~epúhlica de Chile no hai relíjion privilejiada. Todas 
to; resultando de todo ello que la mayoría tan decan- las creencias serán respetadas i libre el ejercicio pú
tada por el señor Ministro puede a lo sumo reducirse blico de SllS cultos, sin otras limitaciones que las es· 
a un simple empate de votos. tableciclas por las leyes». 

Ahora, si de la Honorable Cámara de Diputados Esta fórmula, verdaderamente típica, como la ha ca-
pasamos a esta Cánlara, me creo autorizado para sos· liRcado el señor Senador por J3io-Bio, satisface todas 
tener que, hasta el momento en que ha410, la opinion las aspiraciones, resnelve todas las dudas i no deja 
de los señores Senadores es um:nime para rechazar el en peligro ningull interes lejítimo. 
proyecto gubernativo. Deho obserYar a este respecto que, a mi juicio, se 

Con efecto, las opiniones manifestadas hasta aquí padece un profundo error al creer que por el hecho 
de todos los que han tomado parte en la discusion, es de borrar ciertos artículos de Ir. Constitucion i por el 
nnánime en el reehazo de aqnel proyecto. Solo una ele aceptar nuestra fórmula, se va desde luego a obte
voz se ha levantado para aceptarlo, la del honorablc ner la separacioll absoluta de Iglesia i Estado. Este 
señor Senador por Curicó; pero esa voz fué precedida es un error, lo rerito. Nuestra tarea actual no es la 
ele tales consideraciones, que ellas, ántes que a la apro- de efectuar esa separacion, que vendrá por grados i 
haci.on,. i.nducian. al rec. haza. Sostenia el señor sel.la-¡ paulatinamente, sino la de preparar los caminos que 
dar el réjimen concordatario, i solo aceptaba el pro- a ella nos conduzcan, i esta tarea no se cumple con el 
yectQ del Gobierno, -no CQmO bueno, r;ino como lo n1(\. proyccto guhernativo, sino que, por el contrario, se l~ 
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perturba i embaraza. Nuestra f6rmula, mientras tanto, tos hipotéticos cuando ellos no lo son en realidad. 
no adolece de tales inconvenientes. No es prudente, por lo mismo, aceptar la so lucio n gn-

N osotros deshacemos el nudo que existe en la Cons- bel'l1ativ!t cuando lejos de darnos una esperanza de 
titucion para llegar a aquel resultado, pero sin alterar arreglos clldinitivos i convenientes nos muestra el 
lo existente ni lastimar ningun derecho. El proyedo horizonte cargado <le tinieblas i de tempestades. 
gubernativo, por el contrario, aplieta ese nudo hasta 1 volviendo todavia a espliear el sentido i alcance 
el punto de que mas adelante serlÍ necesario cortarlo de la f6rmula propuesta por la Comision del Senado, 
para resolver el problema. debo decir en dos palabras i sin grandes desarrollos 

La subvencion a la Iglesia cat6lica, la subsistencia históricos, lo que en mi concepto ha produeido en 
del patronato i la del cxeq'uatll1' son otros tantos vIn- Chile este antagonismo en las relaciones de la Iglesia 
culos que no podrt't desligar el futuro Congreso, ni aca- i el Estado. 
so muchos otros de los que funcionen mas tarde. Vivíamos tranquilos i en feliz armonía, hasta que 

Estos temores son tanto maR justos i fundados nu alto dignatario de l:t Iglesia arrojó la primera pie' 
cuanto que el señor Ministro del Culto no ha dado, LIra. Ese alto dignatario era un varon ilustre i virtuo
a mi juicio, contestacion satisfactoria respecto a los so: su memoria para mí es tanto mas querida i respc
problemas del porveni:r. tada, cuanto que en mis juveniles tiempos de cat6lico 

Se ha preguntarlo a Su Señoría qué haria el Go- ardiente i fervoroso fuó el mi confesor. 
bierno en el caw de que el patronato no fuera reco- I bien, el señor Salas, Obispo de Concepcion, en 
nocido por la Santa Sede, qué haria si las bulas pon- un momento, talvez de exaltaeion reli.iiosa, negó la 
tificias sobre consagracion de nuevos obispos se lle- sepultura sagrada al eaditver de un militar ilustre. 
vasen a efecto. Hé ahí el oríjen lIe la primera grave cUBstion entre la 

A tudo esto nos ha contestado que no es lícito juz- IgIes,ia i et Estado. 
gar sobre aconte':Ímlentos hipotéticos qne pueden o .r unto con ella vinieron snscitH,wlose las otras cnes
no realízarsp, i, sohre todo, nos ha dicho, que el ljo- tiones referrmtes a lo~ matrimonios mistos. La Iglesia 
bierno haria cumplir la Constitucion i las leyes de la se ha negado tenazmente a autorizar estos matrimonios 
República. i el pais no puede consentir en qne se ponga esta ré-

Pero esta contestacion no satisface ni puede satis- mora en el camino de su desarrollo i progreso. 
facer a nadie. 1 es ella, en realidad, nna verdadera rémora un obs-

Con decir que se cumplirá con los mandatos tIc la táculo imuperable para que la inmigmcion eurC\pea 
Constitucion i las leyes, nada se ha dicho, porque no pueda verificarse cn la~ condiciones en quc la ne:e' 
sabemos si se pondrán en vijencia las caclucas i ve tus- sitamo~. 
tas leyes de Indias que tienen por sancion la contis- Este pais sin inmigracion, que es la fuente mas fe
eacion i el destierro, sancion qne repugnan i rechazan I cunrla de tn.da civi.lizacion, quedará e7tagna,l.a dnran
nuestras demas leyes orgániras. te mucho twmpo 1 sns progresos seran cuasI n\llos o 

Por lo dema8, los aeolltecimientos que se preven no mui insignificantes. N o podemoR. pues, tolerar una 
son hipotéticos, como se supone, puc;s ya se ha realiza- I sitnal'ioll. ,[ue no~ atrasa. i llOS dpgrada; El obstáculo, 
do uno tle ellos que debe servirnos lIe ejemplo i de l' llllr lo 1ll1snlO, debe tlerl'lbal'Re cuanto arltes. 
enReñanza. Despues de estos ineonvenicntes practicos i de apli-

1fe refiero a la espulsion tan inesperada como vio- carion innwc1iatn, por decirlo así, vienen los incon ve-
lenta del Delegado Apostólico señor Del Frate. nientes legales i constitucionales. 

¡,f)or quó se verificó este suceso qne cansó tantas N uastra Constitucioll consigna el patronato i el 
alarmas i zozobras'! iPor qué se opt6 por un procedi P:te!]lIC1tU1' como dereehos inherentes o la soberanÍ<l 
miento que !lO se habria empleatlo con un simple En- nacional. El patronato i el e:ccquatur, mientras tanto, 
cargado de Kerrocios de una nacion estranjera de ter- son desconocidos i negados por la Santa Sede. 
cero o cuarto c\rclen1 iEs posihle que esta situacion continüe1 iEs posi-

Los documentos püblicos que dan testimonio de ble que esta mengua se pel'petüe inclefillidamente1 
ese hecho no autorizahan para medida tan grave i ttm Contesto que n6. 
estraol'dinaria. I La liquidacion, por lo tanto, debe efectuarse; i ella 

Es que en estos sucesos hai siempre algo que se vé se hará tranquila i sosegadamente, si nuestra fórmula 
i algo que no se vé. I se acepta; porque ella, eomo ántes lo he dicho, mida 

Yo ignoro lo [¡ue ha pasado en las altas rejiones resuelve desde luego sino que apareja los caminos que 
oficiales, pero desdo mi asiento de Senador tengo ele- , nos han de conducir a un probable feliz resultado, yi.\ 
recho para revelar aquí lo que anda de boca en boea . sea éste el de una separacion absoluta, ya el de un 
i lo que pasa por un rumor público. Ignoro tambien arreglo satisfactorio. 
hasta qué punto será autorizado i verídico ese rumor, La fórmula gubernativa, por el contrario, remacha 
pero él nos dice que la verdadera causa de la espul- los eslabones de la cadena que mas tal'lle tonelrH, que 
sÍon del señor Del Frate fue la de que ~ste, en virtud romperse en pedazos, con peligros que son fáciles lle 
de espresa autorizacion pontificia, iba a asumir el car- prever. 
go del Arzobispado de Santiago. La Sede pontificia, a mi juicio, h~l, trasplantado a 

Si ese hecho se hubiera realizado &flué procedi- la América Ulla cllestion i uu sistema qne no tienen 
miento hubiera adoptado el Gobierno para impedir en ella razon de ser. 
sus consecllencias~ Despojado el Papa de su soberanía temporal i del 

1 bien, el acontecimiento que ya pasó es probable p:J.trimonio de San Pedro, qlliere, enmo es natural, 
que se repita; digo mal, es seguro que se r:'petirá. 1'l:cobl'¡\r108 por todos los medios que están a su alcar..-

En vista de ello, no es posible calificar de satisfac- ce. rna gran partc de la Europa es cat61ica, i ejerce 
toria una contestacion que no,~ habla de aconteeimien- ¡Job\'! ella una poderosísima influencia moral. El Pa-
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pa pone a su servicio esta influencia, i con ello se I sion, mas bien para exijir que no quedara sentada la 

promueven las grandes cuestiones relijiosas que ajitan medida como un precedente para mas tarde. Pero hoi 

aquel continente. iqué puede alegarse para pedir de nuevo qne se violQ 

iTiene razon la Santa Sede para promover, con el acuerdo de la CiÍmara i se levante la sesion ántes 

este motivo, cuestiones al'dieute$? de la hora fijada? iPor qué no pueden hacer uso de la 

Si se juzga el derecho del Papa a la soberanút tem- palabra desde luego los señores Senadores? iqué Re 

poral por los títulos que otros soberanos alegan, es los impide? Nada, absolutamente, i miéntras tanto, 110 

~ntludable que aquella soberanía es una de las mas olvidemos que el tiempo es escas{simo, i sobre todo 

l~jftimas, como que está fundaLla en muchos siglos de que es necesario terminar alguna vez, por Dios! 

pJsesion i en el respeto de todas las demas UllCiones. Señor, yo nw opongo 11 la indicacion que se acaba 

Si se le juzga, empero, por el úllieo titulo que noso- de insin\lar, i declaro desde luego que exijiré el estríe

tras reconOl'emos como \'ercLulero, el de la volnnt"d to cumplimiento de lo acordado miéntl'as dure este 

del pueblo, osa soberanía carece tal vez de la lejitimi- ya eHorme debate. 

dad necesaria par" l'el'petuar~e. El señor Puelma. - Yo no tengo inconveniente 

Pero, miéntras tanto, es un error, i un error funes- para hacer nso de 1:1 palabra inmediatamente. Agm

to, el encadenar a la América, qUG profesa la rcli.iiOli dezco mucho la atencion del señor Senador por el Nu

católica, a cuestiones en que en nada puede influir. ble al proponer que se levante la sesion para evitar-

Con efecto, ningun continjente podremos llrwar al me la molestia, realmente odiosa, de quedar con la pa

Papa para rehabilitado en su poder temporal; i él haría labra, pero estoi a las órdenes del señor Presidente. 

bien en mantener con nosotros sus relaciones, siendo Advierto si que, como mañana no habrá sesion, ten

tolerante con nuestras pretensiones i accediendo a to- dré forzosamente que repetir el viérnes lo poco que 

do flquello a que tenemos ollnas perfecto derecho. alcance a decir hoi en los diez minutos que faltan. 

Desgraciadamente no sucede así, i hé aquÍ por qué Agregaré que, por lo ménos, necesitaré una hora para 

debe1110s ir a la completa scpamcioll ele la Iglesia i el espresar lo que me propongo sostener. 

Estaclo. El señor Saníuentes. - Por poco que alcance a 

N o terminaré sin haecl'me cargo de una de las mo- decir el sellOr Senador, algo avanzaremos. 

dÍl'icacione~ propuesta por el señor Concha i Toro en El señor Vergara (don .Tasé Francisco ).-Es que 

su enmi~n(h. Ella se refiere al j-'¡ramento civil. tendrá que repetirlo, con molestia para él i para d 

COllfieslI, desde luogo, que yo aeejJto esa modifica- Sonado. 

cion, que tiene por objeto ~uprimir taljummonto. El señor Sanfuentes.-Peor será que todos los 

Entre eonscrvar una fórmula que no d" mas valor dias estemos perdiendo por ese motivo una parte de 

ni añacle nada de nuevo a las obligaciolJcs que con- la sesion. Los señores Senadores verán si deben repe

trae un mandatario, o suprimirla, estoi por lo se- tir o Ha lo mismo que han dicho. 

gundo. El señor Ibañez.-Parece que poco falta para la 

Si el seüor ::\1inistl'o quiere escnchar ahora el con- sesion permanente ... 

sejo <le un liboral convencido, siga el camino que con El señor Encina.-Suspendamos la sesion, ya 

tanta felici(lac1 inici6, i no so detenga por temores qne el señor Semulor se propone hablar una o dos 

que son del todo quimericos. horas, i acordemos en cambio celebrar sesion esta no-

Ya COlloc:e la opinion del Congreso en su verdac1e- che. Asi se concilia todo, la comodidad del señor Se

ra mayoría, ya conoce la opiniou del pais, puesto que nador de no interrumpi~ un discurso i lo angustiado 

fné testigo i objeto de las ovaciones ele las provincias del tiempo de que puede disponer el Senado. 

del sur, i conoce, v,r fin, o debe conocer, cuál es el El señor Vergara (don .Tosé :Fran~isco).-Como 

interes del G obieTUo i cuál es, en especial, su propio la patria está en peligro, me parece mUl oportuna la 

intereso .El Sf ,ñor Ministro levant6 la bandera de re- indicacion del señor Senador. 

forma, i la cHpel'iencia le habrá dicho que aquel que ,El señor Gonzalez (vice-Presidente).-El Sena

deserta i abE endona su bandera no será contado en el do puede acordar lo que tenga a bien; pero .me veo 

número de 1 os que C011 ella obtengan la victoria. en el caso de manifestarle que no puedo sahr de no-

Adulan:;e, pues, i siempre adelalltc. I che i será menester que nombre algun otro señor Se-

El señOl' Gonzalez (vice-Presidente ).-¿Algun se- nadol' pflra que me reemplace en este puesto. 

liar Srmadl)l' desea hacer nso de la palabraJ El sefíor Sanfuentes.-Ya que el inconveniente 

1~1 sellO r Puelma.-Pi(lo la palabra. que se hace valer es el de que el honorable señor 

El sc,ñr lr Concha i Toro.-Es evidente que el Puelma no podria concluir su discurso en el tie~po 

señor SEf nador no terminará en los pocos minutos que que queda de sesion; i que, por . 1tra par_t~, se Plde 

faltan F Jara las 5 i media, i como siempre es molesto que tenrramos sesion esta noche" VOl a pc.rnlltnl1le mo

quedar COIl Le palabra, i lo sec'á esta vez mas paTa Su J dificar e~ta iI1l1icacio11, para salvar todas las dificulta· 

Seüor18 , por tener que qCll)r1ar pendiente hasta llf1saclo dtls. Creo que la salud del geüor vice-Presidente no 

mafían, J, lo (IU()!tJ úhligm'ia a reanudar su discurso, }C, impedirá seguir ocupando su puesto al~unos 11l?

rcpitie mlo lo poco que hoi alcanzara a decir, yo creo mentos mas, i podríamos prolongar la seSlOn medm 

que sr ,rin, mejor para el Senado mismo i para el señor hora, esto es, hasta las seis. 

Rena( lor levuntfll' desde luego la se8ion. Si se ha de respetar la voluntad de los unos, que 

:El SellOl' Sanfllentes.-Demasiado pronto, seIWl' se respete tambicn la voluntad de los otros. 

Pree idente, veo realizarse el temor que yo manifesté (1~lllcho8 señores Senadores hablan a la vez). 

aye; , con motivo ele iduntic,a illllicacion, Ayer sir[uie- El señor Gonzalez (Yice-Presidente).-Suplico a 

1'[\ t ll1 bia una apariencia clu n~zon, puesto que se habia los señores Senadores que no hablen todos a b vez 

formuladQ un contra-proyecto i se pecha tiempo para l para que podamos entendernos. El señor ~enador por 

es! "udünlo; yo, respetándolo, me opuse con poca deci- . Valdivia propone que se prolongne la ReSlon pOlo m~-
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dio. hora mas: si el Senado acepta esta indicacion, yo 
podré segnir en mi puesto. 

El señor Ibañez.-N o es posible tener Besion a 
oscuras. 

El sellOr Puelma.--Pido la palabra, seí'íor. 
Continúan los señores Senadol'l!s hadendo liJe1'a8 

observaciones a un tiempo. 
El sellGr Puelma.--Comenzaré mi discurso, se

ñor. 
El señor Gonza.lez (vice-Presidente).-Tiene la 

palabra el sellor Senador. 
Roeraria a los seí'íOl'es Senu(lores que no hablaran 

tOdOS"ll la vez. 
}\fe permito pedir al Senado un poco de silencio. 

Re otorgado la palabra al honorable señor Puelma. 
El señor Puelma.-Yoi a prilll:ipilll'. 
El señor Sanfuentes.-Es lo mejer. 
El señor Ibañez.-Van mejorándose las postmEts, 

i pued'3 que llegnemos a la sesion p¡wmaner;te. 
El seí'íor Sanfuentes. - N o hai posturas que se 

tenga: se trata de respetar un acuerdo ele la Cámara. 

Asistieron los señores: 

Beza, José 
Concha i Toro, Melchpr 
Elizalde, Miguel 
Encina, José l\bnuel 
Fernandez Concha, Domingo 
Gu,lla, .J osé Francisco 
García de la H., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Ibañez, Adolfo 
Larrain G., Francisco de B. 
Lazo, Joaquin 
Marcoleta, Pe ,ira N. 
Pereira, Luis 

Rosas Mendiburu, Ram(')n 
Sanfuentcs, Vicente 
Sanchez, José Ramon 
Silva, '.Yaldo 
Valenzuela C., Manuel 
Vergara A., Aniceto, (Mi-

nistro de Relaciones Este· 
riores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Vicuña, Claudia 
Z1l,ñartu, Javier Luis 

i los señores Ministros de 
lo Interior, de Justicia i de 
Hacienda. 

I'uelma, l<rancisco 
Recab~rren, Manuel 
Rodriguez, Juan E. 

Se leyó i fué aprobacla el acta de la sesion anterior. 
Be dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. :E. el Presidente 

de la HeplÍblica: 

«Conciudadanos da! Senado i de la Cámara de Diputados: 

El sellor Vicuña (don Claudio ).-80n ya las cin- Están agotauos los fon(los cOllcedidos por la lei de 
co i media, señor. presupuestos para atender a los gastos que demandan 

El señor Fernandez Concha.-Es ya la hora. \ diyersos seryiciGs del :Jfillisterio de 10 Interior, C011-
:EI señor Gonzalez (vice-Presidc11te).~EI señor Hultados en los ítcms 250 i 25G de In, partida 23, en 

Senador por Valdivia propone que se prolongue la el ítem 1.0 de1a partida 35 i el ítem 3.° ele la parti-
sesion por media hora. da 46. 

El seí'íor Sanfuentes.-Es la indicacion que he Los dos primeros ítcms correspoIlll"n a gastos del 
fOl'mnlauo, para que no se pierda el tiempo. ramo de correos, que atendillo el incremento qne <li-

El seño)' GOl1zalez (vice-Presidente).-Si la Cá- ellO ramo ha tenido en el afio actual, es indispensable 
mara tuviera a bien aceptar esta inclieacioll, por mi satisfacer con mayor cantidad el" la con8nltada. 
parte 110 tendria inconveniente para continuar en e8- Los trescientos" mil pesos que se asignaron en el 
te puesto. ítem 1.0 de la partida :35 pam gastos de reparncion i 

El señor Encina.-En vista del incollvonienttl de apertmas de vías pllblicas i construcciones de puen
que el h0110rable señor vice- Presidente pueela eoncur- tes, se han agotado ya f,n su totalidad, a pesar de la 
rir esta noch,~ a presidir, retiro mi indicacion. estricta ecollomía que se ha observado en la inversioll 

El señor Gonzalez (vice-PresiLlBnte).-Quella la ele estos fondos i de los recarsos con que 8e han SlUl-

indicacion dcl honorable 8cna(lor por Yaltlivia... cl'ito los yeeinos. 
El sellor Puelma.-}:u cumplimi0nto de lo acor- Para atender durante los meses que resta;l elel ]1re-

dado por la Cámara, en sesiones 3ntcl'iores, estaba sente aJ'íc a LLS nectlsiclalles lllas nrjentes (lel sel'vicio 
dispuesto 8, hacer desde lungo uso de la p"labraj pe- en las uiversas provincias de la Hepúbli.ca, será me
ro si se tntta <le modificar ese aencl'clo, por mi parte nester, a lo ménos, la suma de veinticin~o mil PQSDS. 

111e opongo. Los cincuenta mil pesos consultados e,'l el ítem 1.0 
Pido que la Cámara celelJre un acuerdo especial a de la partida 4G para estudio ,le nuevas lílleas fé'rrcas, 

este ~'especto. se han invertido tambien el! su totaliuad, por habel' 
El señor Silva.-Hai poea seriedacl en lo que es- sido ne~esario d8~tinar una parte ele e~to B fOllLlos al 

tamos haciendo, señor Presidente; es mucho mejor le- 1 pago ele honorarios ele injcniel'os eontrata dos en el 
yantar la sesio11. año anterior. 

El sellor Vergara (don J osé Fmncisco ).-Ya <lió l'am atonder a los gastos que clemamlar. in los ('s-
la hora, tambien. tUllios i fOTm:1cion de planes i presupllest<. 's de los 

El señor Gonzalez (vice-Presic1ente).-Se levan- ferrocarriles de la frontera, durante los m8SCH que Tes-
ta la sesion. tan del presente afto, ~(J necesitará la suma d(l catorce 

J lJJ~IO REYES LAV ALLE, mil pesos, segun lo ha hecho presento al Gobi, ,rn0 el 
Redadorde sesiones. jefe ue la cómision de injeniol'os encargada ( le esos 

trabajos. 

SESION 63.a ORDINARIA EN 17 DE oc'rUDRE 

DE 1884 

Presidencia del sefio?" GonzrtZez 

SUMARIO 

Cnenta.-Dsplles de discutirse una inüicacion ,1el señor 
Sanfllertes para celebrar sesion permanente el Sábado 
próximo hasta despachar el proyecto de reforma consti
tucional, se acuerda aumenta.r las horas dtJ sesion i hacer 
permanente ¡u. del lúnes. 

En eS,l virtud, i de acuerdo e011 el Consejo de .Esta
do, tengo el honor üe someter a yuestra <leliber. wion 
el sigui en t,; 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo lÍnico.-Collcédese los siguientes SUl )l~
mentos a las partidas del presupuesto del .:\Iinistll. no 
de lo Interior que a coutiun:lciol1 se espresan: 

De tres mil pesos, al ítem 250 de la padilla :'3. 3 , 
destinado a impresiones del ramo de correos; 

De cinco mil pesos, al ítem 256 de la misf'(l.a part\ -


